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Ceseejo Municipel de Dehnela

USITAIA, 18 de Febroro de 1976.- 

VISTO: Ios incuestionables derechos de nuestro país sobre las Islas 
Malvinas, Picton, Nueva y Lennox, Sector Antártico y demás partes integrantes / 
del Territorio Nacional de la Tierra del Fuego, Antártida é Islas del Atlántico 
Sud; y

OONSIDERANDO: 

Que es dable observar la exposición, distribución y venta de mapas, 

calcamonías y otras formas impresas o plásticas que representan o tienden a // 
representar en forma exacta o alegórica al Territorio, excluyendo alguna de sus 

partes;

Que tales formas de difusión, además de dar una imágen conlusa de / 
la conformación de nuestro Territorio a los habitantes de este Departamento de 

Ushuaia, así como a turistas y visitantes, puede dar lusar a la prosperidad de 

cuestionamientos litigiosos por parte de naciones extranjeras; 

Que por tanto es deber ineludible de este Municipio proveer todo lo 

concerniente, dentro de su competencia; y jurisdicción, a la afirmación de la 

Soberanía Nacional; 

POR MLO:

EL HONORABLE CONCETO DIUMICIPAL DE USITUAIA 


SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENAN ZA 

ARTIOULO 1°) Queda terminantemente prohibida la venta, distribución y/o exhibición 
por cualquier medio; de mapas, calcamonías, banderines asi como toda forma plásti-
ca que represente o intente representar en forma exacta o alegórica al Territorio 

Nacional do la Tierra del Fuego, Antártida é Islas del Atlántico Sur, que excluyan 

a aualquiera de sus partes integrantes, a saber: 

a) Parte Oriental de la Isla Grande; 

b) Isla de los Estados; 

c) Isla Ario Nuevo; 
d) Islas Picton, NUeva y Lennox 

e) Islas Malvinas; 

f) Islas Orcadas; 

g) Islas Sandwich del Sur; 

h) Islas Georgias del Sur; 

i) Sector Antártico Anentino; 

ARTI(U10 2°) La transgresión a lo que se prohibe en ol Artículo anterior será // 

ponada con multa eue oscilará entre los 10.000 y 100.000 $ 1 arresto de cinco (5) 
, 

a treinta (30) días y clausuras de comercios por un mínimo de 5 días hábiles, /// 
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Coneejo Municipel de li3ehanda 

pudiendo llegar a la definitiva. Asimismo en todos los casos se procederá al // 

decomiso del material en infracción y su posterior destrucción.- 

ARTIGULO 30 ) El Departamento Ejecutivo procederá a reglamentar lo establecido en 

la presente Ordenanza y proveer a su más efectivo cumplimiento.- 

ARTICUI0 40 ) Remítase al Departamento Ejecutivo. Promulgado que sea dése amplia 

publicidad; públíquese en-el Boletín Oficial del Territorio; comunlquese al // 

Gobierno Tárritorial. Oamplido, 

ORDWANZA N° 76/76.- 

Dada en Sesión Extraordinaria del día dieciocho de Febrero del aílo mil novecientos 

setanta y seis.
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